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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: EL ESTADO DE KUWAIT 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Departamento de Normalización y Metrología de Kuwait 
(KUWSMD) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Apartado postal: 4690, Safat 
13047 Kuwait 
Teléfono: +965 253 02 630 
Fax: +965 253 02 625 
Correo electrónico: Enquiry_point@pai.gov.kw 
Sitio Web: http://www.pai.gov.kw/  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1[ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Límites máximos de residuos (LMR) de medicamentos 
veterinarios en productos alimenticios (ICS: 67.040.00) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de 
reglamento técnico del Estado de Kuwait y del Consejo de Cooperación del Golfo 
"Maximum Residues Limits (Mrls) of Veterinary Drugs in Food" (límites máximos de 
residuos (LMR) de medicamentos veterinarios en los productos alimenticios) - Documento 
en inglés (159 páginas) y en árabe (163 páginas) 

6. Descripción del contenido: en el proyecto de reglamento técnico notificado se 
establecen límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos y 
los productos alimenticios de origen animal. Además, la norma técnica del Golfo que se 
notifica incluye un apéndice en el que figuran los tiempos de suspensión de los 
medicamentos, los residuos marcadores y los métodos de detección. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: inocuidad de los alimentos 

8. Documentos pertinentes: 

• Comisión del Codex Alimentarius (CAC) - Límites máximos de residuos para 
medicamentos veterinarios en los alimentos. 35a sesión de la Comisión del Codex 
Alimentarius (julio de 2012); 

• Comisión del Codex Alimentarius (CAC) - Límites máximos de residuos para 
medicamentos veterinarios en los alimentos (2011); 



G/TBT/N/KWT/255 

- 2 - 

  

• Acceptable Daily Intakes (ADI) for Agricultural and Veterinary Chemicals. Gobierno 
de Australia, Departamento de Salud y la Tercera Edad, Oficina de Seguridad 
Química. 31 de diciembre de 2012; 

• Norma de Australia (2012) - Límites máximos de residuos en alimentos y piensos; 
Administración de Plaguicidas y Medicamentos de Uso Veterinario de Australia, 
julio de 2012; 

• Norma del Canadá - Límites máximos de residuos (LMR) de medicamentos 
veterinarios en los alimentos, 2011; 

• Reglamento (UE) Nº 37/2010 de la Comisión; 
• Reglamento (CEE) Nº 2377/90 del Consejo; 
• http://www.fve.org/veterinary/pdf/medicines/regulation_2377_90_en.pdf; 
• EMEA/MRL/865/03- Final, junio de 2004: Agencia Europea para la Evaluación de 

Medicamentos. Unidad de Medicamentos Veterinarios y Tecnología de la 
Información; 

• EMEA/MRL/CVMP/151/99- Final, marzo de 1999. Agencia Europea para la 
Evaluación de Medicamentos. Unidad de Medicamentos Veterinarios y Tecnología 
de la Información. Comité de Medicamentos de Uso Veterinario; 

• EMEA/MRL/889/03- Final. Junio de 2004. Agencia Europea para la Evaluación de 
Medicamentos. Unidad de Medicamentos Veterinarios y Tecnología de la 
Información. Comité de Medicamentos de Uso Veterinario; 

• EMEA/MRL/342/00- Final. Enero de 2001. Agencia Europea para la Evaluación de 
Medicamentos. Unidad de Medicamentos Veterinarios y Tecnología de la 
Información. Comité de Medicamentos de Uso Veterinario; 

• EMEA/MRL/342/98-Final. Febrero de 1998. Agencia Europea para la Evaluación de 
Medicamentos. Unidad de Medicamentos Veterinarios y Tecnología de la 
Información. Comité de Medicamentos de Uso Veterinario. 

• Observaciones de las Comunidades Europeas respecto de la carta circular CL 
2005/10-RVDF del Codex. 

• EMEA/MRL/079/96-Final, marzo de 1996. Agencia Europea para la Evaluación de 
Medicamentos. Unidad de Medicamentos Veterinarios y Tecnología de la 
Información; 

• JECFA (2011) - 75a reunión del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos 
Alimentarios (Residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos); Roma, 8 a 
17 de noviembre de 2011; 

• Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) (2012). 
Resumen y conclusiones de la 75a reunión (enero de 2012); 

• Fundación Japonesa para la Investigación sobre Productos Químicos Alimentarios, 
2012; 

• Límites máximos de residuos en los productos alimenticios en los Estados Unidos; 
• Servicio Exterior de Agricultura de los Estados Unidos. Gain Report Number: 

JA7053,2007. 

9. Fecha propuesta de adopción: no se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: seis meses después de su publicación en el 
boletín oficial.  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
distribución. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2014/TBT/KWT/14_5412_00_e.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2014/TBT/KWT/14_5412_00_x.pdf  

 


